HONORABLE SENADO:





    Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expte. Nº 11.458, del que es autor el Señor Senador Larrarte, por el que se establece que todos los organismos descentralizados, las entidades autárquicas y cualquier otra entidad que dependa o se encontrase bajo el control administrativo del Poder Ejecutivo, deberán actualizar contenidos, directorios y organigramas a fin de facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión de gobierno y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en el términos presentados.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°: El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, los organismos descentralizados, las entidades autárquicas y cualquier otra entidad que dependa o se encontrase bajo el control administrativo del Poder Ejecutivo, las universidades, las empresas y sociedades del Estado, los organismos tributarios y de la seguridad social, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde la Provincia tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, deberán actualizar contenidos, directorios y organigramas en sus páginas web, incluyendo datos de localización de las reparticiones, horarios de atención al público, números telefónicos, datos de contacto virtual y funcionarios responsables en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles contados desde el acto o hecho que produzca modificación alguna en la información, a fin de facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión de gobierno.
Artículo 2°: Las empresas privadas concesionarias de servicios públicos de la Provincia de Entre Ríos y las instituciones u organizaciones de la sociedad civil que por cualquier medio estén vinculadas con servicios que brinde la Provincia de Entre Ríos, deberán actualizar sus páginas web de acuerdo con lo establecido con  el artículo 1° de la presente ley.
Artículo 3°: Invitase a los municipios a adherir a la presente ley.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.. 

Sala de Comisiones, 28 de Marzo de 2.017. 
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